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Este periódico te publica todos loe 
dias. escrpto loe domingos, y te suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Al/ocha, núme
ro t02, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO BE COMERCIO, INSTRUCCION 
' ' • y OBRAS PUBLICAS. 

tV: 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y l a 
Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas, k todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y nos sancionamos lo siguiente. 

T I T U L O PRIMERO. 

De los derechos de los autores. 

* 

Articulo i.° Se entienden por propiedad 
literaria para los efectoa de esta ley el derecho 
esclusivo que compete á los autores de escritos 
originales para reproducirlos ó autorizar su re* 
producción por medio de copias manuscritas, 
impresas, litografiadas ó por cualquiera otro se* 
dejante. 

Art. a.° £1 derecho de propiedad declarada 
en el articulo anterior corresponde á los auto
res durante su vida, y se trasmite á sus herede-
toa legítimos ó testamentarios por el término de* 
5o arios. ..• • • ' • 

Art. 3.° Igual derecho corresponde; 
i . ° A los traductores en verso de obras es

critas en lenguas vivas. 

a.° A los traductores en verso ó prosa de 
obras escritas en lenguas muertas. 

3.° A los autores de sermones, alegatos, 
lecciones ú otros discursos pronunciados en pú* 
blico y á los de artículos y poesías originalesde 
periódicos, siempre que estos diferentes escri
tos se hayan reunido en colección. 

4«° A los compositores de cartas geográficas 
y a los de música, y á los calígrafos y dibujan* 
tes, Salvo los dibujos que hubieren de emplear
se en tegidos, muebles y otros artículos de usa 
común, los cuales estarán sujetos á las re* 
glas establecidas, ó que se establecieren para la 
propiedad industrial. 
i - 5.° A los pintores y escultores con respecta 
á {a reproducion de sus obras por el gravado ú 
otro cualquier medio. 

Art. 4*° Corresponde al autor durante su 
vida, y se trasmite á los herederos del autor par 
el término de a 5 años. 

i . ° La propiedad de los escritos enumera* 
dos en el párrafo tercero del articulo anterior, 
si sus autores no los han reunido en colec
ciones. 

) 6 La propiedad de \<S$ traductores en prosa 
de obras escritas en lenguas vivas, entendiendo* 
se que no se podrá impedir la publicación de 
otras distintas traducciones de la misma obra. 

Si el primer traductor reclamare contra una 
nueva traducción, alegando ser esta una repro
ducción de la antigua con ligeras variaciones, 



• y no m nuevo trabajo hecho sobre el original, 
el juez ante quien se acuda admitirá la recla
mación y la fallará, oido el informe de dos pe
ritos nombrados por las partes, y tercero en ca* 
so de discordia. 

Páralos efectos de esta ley será considerada 
' como traducción la edición que haga en caste* 

llano un autor estrangero de una obra original 
que haya publicado eu su pais én su propio 
idioma. 

Arí. 5 .° Corresponde la propiedad durante 
So años» contados desde el dia de la publica
ción. 

i . ° A l estado respeéto de las obras que pu* 
bliqtie el gobierno á costa del erario. 

2 . 0 A toda corporación científica, literaria 
ó artística, reconocida por las leyes, qne publi« 
que obras compuestas de su orden ó antes iné
ditas. 

Lo dispuesto en este artículo no es aplica* 
bleá los almanaques, libros del rezo eclesiástico 
ti i otras obras de que el gobierno se baya re* 
servado la reproducción esclusiva é indefinida, 
ó adjudicándola por razones dé conveniencia pú> 
bl icaá algún instituto ó corporación. 

Art. 6 . ° Corresponde la propiedad por el 
término de 2 5 , contados desde el dia de la* pu
blicación, á los que den á luz por primera vez 
un códice manuscrito, mapa, dibujo, muestra 
de letra ó composición musical de que sean le* 
gil irnos poseedores, ó que hayan sacado de al
guna biblioteca pública cou la debida autori
zación. 

Art. 7 . 0 Los que con arreglo á las disposi* 
ciones anteriores tengan el derecho esclusivo 
de reproducir una obra, podrán enageuorlo y 
trasmitirlo por cuantos medios reconocen las 
leyes por todo ó parte del tiempo que respecti
vamente corresponda á cada uno de los actores 

• Art . 8 . ° Si las obras de que tratan los ante
riores artículos fuesen postumas, la duración 
de los términos arriba 6ja los empezará á con* 
tarse desde el dia en que por primera vez hayan 
salido á luz. 

Para los efectos de este articulo se estimará 
postuma una obra publicada durante la vida del 
autor, si después se reprodujese cou adiciones ó 
correcciones del mismo. 

. Art. 9 . 0 Los editores de las obras anónimas 
ó seudónimas gozarán de los mismos derechos 
que quedan reconocidos á los autores; fiero si 
en cualquier periodo del disfrute probasen estos 
ó sus herederos ó derecho-habientes que les 

pertenece la propiedad, entrarán en su pleno y 
entero goce por el tiempo que falle hasta com* 
pletar el plazo respectivamente fijado á cada 
clase de obra por los anteriores artículos. 

Art. 10. N a d i e p o d r a reproducir una obra 
a g e t i a con pretesto de anotarla,^comentarla, 
adicionarla ó mejorar ¡a edición sin permiso de 
su autor. , 

El de adiciones ó anotaciones á una obra 
agena podrá uo obstante (bulas á luz por se
parado, en cuvo caso será considerado coiao su 
propietario. 

Art. 11, El permiso del autor es igualmente 
necesario para hacer .uo "estrado ó compendio 
de su obra. 

Sin embargo si el estractoó compendio fue
se de tal mérito é importancia que constituyese 
una obra nueva ó proporcionase una utilidad 
general, podrá autorizar el gobierno su impre
sión oyendo previamente á Tos interesados y k 
tres peritos que él designe. Eu este caso ei au» 
tor ó propietario de la obra primitiva tendrá 
derecho á una indemnización que se señalará 
con audiencia de los mismos interesados y pe» 
ritos, y se fijará eu la misma declaración de uti
lidad que deberá hacerse pública. . 

Art. 12. Las leyes, decretos reales órdenes 
reglamentos y demás documentos que publique 
el gobierno en la Gaceta ú otro papel oficial, 
podrán insertarse en los demás periódicos y en 
otras obras en que por su naturaleza ti objeto 
convenga citarlos, comentarlos, criticarlos ó co* 
piarlos á la letra; pero nadie podrá imprimirlos 
en colección sin autorización espresa del mismo 
gobierno. 

Art. i3. Ningún autor .gozará de los bene
ficios de esta ley sino probase haber deposita* 
do un ejemplar de la obra que publique en la 
biblioteca nacional, y otro en el . ministerio de 
instrucción pública antes de anunciarse su 
venta. v 

Si las obras fuesen publicadas fuera de la 
provincia de Madrid cumplirán sus* autores Ó 
editores con la obligaciou que les impone este 
articulo, .probando haber entregado" los dos 
ejemplares al gefe político de la provincia, el 
cual los remitirá al ministerio de instrucción 
pública y á la biblioteca nacional. 

Art. 14. C . u a n d o f e n e z c a el termino que con* 
cede e&ta .ley á los autores o editores, f á sus 
herederos ó derecho-habientes ó no conste el 
dueño ó propietario de una obra> entrara esta 1 
eu el dominio público. 



Art. 15. Para los efectos espresados en esta 
ley no pierde su derecho de propiedad el autor 
español de una obra por haberla publicado fucv 
ra del reino pQr primera vez. , 

Sin embargo las obras en castellano impre
sas eu país estrangero tío podrán introducir* 
se en los dominios españoles sin previo permiso 
del gobierno, que no le dará sino para 5uoejem
plares á lo mas, y esto cotí sujeción á ley de a-
duanas, y cuando la obra sea de utilidad é im
portancia conocida. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L DECHETO. 
- , I t 

vengo en nombrar á D . Joaqúin'Maria Lo* 
pe? para |a plaza de fiscal que se crea eu la di
rección general de la deuda pública, con arreglo 
al art. 3o de mi decreto de i1 del corriente, re
lativo á la organización de la admistración cen
tral de la hacienda pública. 

Dado en palacio á sil de junio de 18Í7.—Es* 
tá rubricado, de la real matio.^-El ministro de 
hacienda, José de Salamanca. 

MINISTERIO DE GUACIA ¥ JUSTICIA. 

Real orden. 

Habiéndose puesto en discusión en algunos 
diarios los derechos reconocidos p o r la Constito* 
cion y por las leyes de la Si a. i n f a n t a I).8 Luisa 
Fernanda á suceder en la c o r o n a de estos reinos, 
el ministerio público, celador del cumplimiento 
de la legislación vigente y defensor* natural de 
los altos intereses que puedan ser ofendidos por 
la prensa, se baila en el deber de procurarse a-
pliquen los medios r e p r e s i v o s capaces de con
tener semejante abuso. Prevengo p u e s á V. S., 
de órdeiitjjgiS..,W.» que coTjanñique á los promo
tores fiscaleslas disposiciones o p o r t u n a s á fin de 
que denuncien cou la debida puntualidad todos 
los impresos que se publiquen e n que se ponga 
en cuest i o n el derecho á suceder en la corona 
que la Constitución y .las leyes establecen y s a n 

cionan en favor de la senara infanta doña.Luisa 
Fernanda. .. „%l, 
y De real órdeu lo digo á V . S. para su inteli* 
{enría y efectos correspondientes. Dios guarde 

á V. S..muchos anos. Madrid i 3 de junio de 
1847.—Vaamonde. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S , 

E l intendente m i l i t a r del d i s t r i t o de la capitanía 

g e n e r a l de N a v a r r a , 

H a c e s a b e r : Q u e d e b i e n d o contratarse el s e r v i 

c i o 6 s u m i n i s t r o dé p a n , e r b a d a y paja a las tropas 

y caballos estantes y transeúntes en este d i s t r i t o p o r 

término de u n a ñ o á c o n t a r desde 1 0 de o c t u b r e 

d e l corriente, q u e concluirá e n 3 o de s e t i e m b r e de 

184.8 con sujeción a l pl iego g e n e r a l de c o n d i c i o -

' nes q u e estará de manifiesto e n la s e c r e t a r i a 

de esta i n t e n d e n c i a , y c o n a r r e g l o á l a s f o r m a 

l i d a d e s establecidas e n la real o r d e n de 26 de 

d i c i e m b r e de 1846; T¿e dispuesto se c o n v o q u e p o r 

m e d i o de este a n u n c i o á u n a pública y f o r m a l l i c i t a 

ción, q u e tendrá l u g a r ante el j u z g a d o de d i c h a i n t e n 

d e n c i a , el d i a 3 o de j u l i o , á las doce .en. p u n t o d e 

s u ma Ha na en q u e c o n c l u y e el término p a r a l a a d 

m i s i ó n 1 de p r o p o s i c i o n e s . 

K n su consecuencia las personas q u e q u i e r a n i n t e 

resarse étí este s e r v i c i o podrán d i r i g i r m e en p l i e g o 

c e r r a d o y sellado, c o n u n sobre i n t e r i o r q u e i n d i q o e 

el btijeto del c o n t e n i d o , Jas proposiciones en q u e se fijen 
c l a r a y t e r m i n a n t e m e n t e los precio» en que se c o n v i e n e n 

á encargarse del s u m i n i s t r o ; en el concepto q u e h a n de 

ser suscritas también y abonadas p o r persona ó p e . s o -

nas que á j u i c i o de este juagado sean de conocido a r 

r a i g o y suficiente r e s p o n s a b i l i d ' d , q u e en caso de d u d a 

podrá a p r e c i a r s e y hacerse con tar p o r los recibos de 

c o n t r i b u c i o n e s corrientes satisfechas q u e g a r a n t i c e n l a 

ejecución del s e r v i c i o en los términos propuestos, s i e n 

d o preferida la q u e resulte m a s ventajosa y aceptable 

e n la licitación á q u e de hecho quedarán sujetos entre 

s í el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 

caso de ser de estas dos ó m a s las iguales con el de l a 

m a s i n m e d i a t a , s i r v i e n d o á todos de g o b i e r n o q u e el 

r e m a t e n o puede c a u s a r efecto si no obtiene la a pro-* 

bácion de S M . ; q u e a s i m i s m o n o se a d m i t i r á p a 

r a este acto proposición q u e carezca de los requisitos 

q u e se exigen n i presente después de la h o r a a n u n c i a 

d a ; y q u e p a r a q u e p tedan considerarse v á ü d a s y l e 

gales las a d m i t i d a s se requiere que el l i d i a d o r q u e las 

s u s c r i b a h a y a de estar presente ó l e g a k ente r e p r e 

sentado e n el acto de la licitación p a r a que p u e d a pres-

t a r las a c l a r a c i o n e s que. se necesiten , y e n su caso 

aceptar y firmar e l a c u J c l r e i n t e * : » 

í a m p l e n a 3 o d e a b r i l de 1 84.7. - -Agust ín de 

C a s t r o . - José O c h o a , secretario. 
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Junta de partí do .—Circular* 

No habiendo tenido efecto la junta señalada para 
este dia en circular convocatoria, inserta en el número 
2 7 8 0 de este periódico, con el objeto de acordar la 
ejecución de un repartimiento entre los pueblos de 
este partido para atender al socorro de presos pobres 
forasteros y demás gastos comunes de la cárcel nació* 
nal del mismo, por no haber asistido suficiente núme
ro de representantes, be señalado nuevamente de acuer
do con los señores concurrentes el dia 2 8 del que rige 
y hora de tas nueve de su mañana en esta sala con
sistorial. 

Y en conformidad á lo prevenido por el Excmo. 
señor gefe político en superior orden circular de 2 1 
de febrero de 1 8 ^ 5 encargo á V V . se sirvan dispo
ner la asistencia de sus respectivos comisionados pues 
asilo exige el mejor servicio público y la imperiosa ne
cesidad de atender á la subsistencia de los infelices en
carcelados.—-Dios gnarde á V V . muchos años. Ge
tafe 1 0 de junio de 18^7—PrudencioBenavente.— 
Sres. alcaldes constitucionales de los pueblos de este 
partido. 

E l ayuntamiento constitucional de Becerril, par
tido de Colmenar Viejo, con autorización del escelen-
tísimo señor gefe político de la provincia, saca á pú
blica subasta la construcción de un local con destino 
á escuela de instrucción primaria, y ha señalado pa
ra su remate el último dia del corriente mes de ju
nio, de diez á doce de su mañana, en la sala consis
torial, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

En la villa de Cercedílla con superior permiso se, 
venden en pública subasta i5g pinos sollamados en . 
su monte Pinar al sitio denominado el Butrón, clasifi
cados por el Sr. perito agrónomo en la forma siguien
te: de sierra 5 4 ; de biguetas 19; maderos de á seis 
12; Id. de á ocho 2 3; Id. de á diez 37 y royos i ¿ ; 
valuados por el mismo en la cantidad de 1848 rea
les; señalando para su celebración el dia 11 de julio 
próximo de diez á dore de su mañana en la casa con
sistorial bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

A virtud de autorización1 superior, el ayunta
miento constitucional de A jal vír y su agregado Da
ganzo de abajo arrienda los puestos públicos de am
bos pueblos con la esclusiva en la venta al por me
nor de las especies sujetas al derecho de consumos 
desde J«* de julio á fin de diciembre de este ano, 

habiendo señalado para los dos remates prevenidos 
en real instrucción vigente los dias 24. y 29 del cor
riente mes, de diez á doce de sus mañanas, en la ca
sa consistorial, bajo los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en dicho acto y secretaría de ta 
corporación. 

Se halla vacante el partido de médico-cirujano 
de la villa de Boadilla del Monte, distante dos le
guas y media de la corte; su dotación es de 5,5oo 
rs. al año, 780 rs. pagados del fondo de propios y 
el resto por reparto vecinal. E l profesor médico-ciru
jano que quiera hacer solicitud la dirigirá franca de 
porte al Sr. alcalde de dicha villa, quien la admitirá 
hasta el dia 15 de julio; en la inteligencia de que ba 
de ser casado y haber egercido la profesión por lo 
menos cuatro años. 

Se baila vacante la plaza d* medico titular de la 
villa de Villoslada en Cameros, cuya dotación ha da 
ser la de 6000 rs. anualmente, pagados por el ayun
tamiento en mensualidades. Los profesores que atpi* 
ren á la provisión deberán llevar seis años de prácti
ca en algún partido, regimiento ú hospitales milita
res y sus memoriales, en que harán relación de sus 
méritos en el papel correspondiente podrán dirigirlos 
francos deporte al presidente del ayuntamiento en el 
preciso término de un mes á contar desde la inserción 
de este anuacio en el Boletín oficial de esta provincia; 
pues pasado se procederá á su provisión conforme á 
lo acordado en actas de 2 5 de abril y 17 de mayo úl
timos, mediante haber obtenido para ella el corres
pondiente permiso del Sr. gefe político de esta provin
cia. 

Se baila vacante el partido de cirujano de! pue-j 
blo de Torremocha; su dotación consiste en cincuen
ta y dos fanegas de trigo pagado en la bera por loa 4 

mismos labradores. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas al presidente de su ayuntamiento, ad
virtiendo que dicha vacante ha de quedar provista 
para el dia 15 del próximo mes de julio* 

M E R C A D O . 

Madrid a6 de lunim. 

Trigo de 6 a á 71 rs. fanega. 
Cebada de a 3 á 26 id. 
Algarrobas de 70 á 72 id. 
Aceite de 57 á 60 id* arroba. 
Idem filtrado á 66. 

ftlADRII): Imprenta de D. M A N U E L P I T A . 


